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"' LA ACCION DE CUMPLIMIENTO EN LA 

CONSTITUCIÓN COLOMBIANA DE 1991 

La acción de cumplimiento es 

indudablemente una de las insti-

tuciones más novedosas recogí-

das por la Constitución peruana 

de 1993, pero esta acción de 

garantía no es una invención del 

constituyente nacional, sino que 

es consecuencia de un largo 

proceso en el cual lo previsto en 

la Constitución colombiana de 

1991 se configura como un im-

portante precedente. El presente 

artículo tiene, pues, por objeto, 

el informarnos de los anteceden-

tes y alcances que caracterizan a 

esta novísima acción de garantía 

en nuestro vecino país, informa-

ción que puede proporcionarnos 

importantes derroteros para su 

posterior desarrollo en el Perú. 
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"1 CONVENCIÓN LATINOAMERICANA DE DERECHO" 

Generalidades 
La ponencia que se presenta en la"! convención lati

noamericana de Derecho", contiene los antecedentes de 
los mecanismos de protección de derechos humanos en el 
derecho internacional, la incorporación de los pactos in
ternacionales de derechos humanos en el ordenamiento 
jurídico colombiano, principios fundamentales en la Cons
titución política de Colombia de 1991, destacando el prin
cipio del respeto de la dignidad de la persona humana, 
consagración constitucional de los derechos, mecanismos 
de protección en la Constitución política; en especial la 
regulación, la naturaleza y las características de la acción 
de cumplimiento. 

A. ANTECEDENTES DE LOS MECANISMOS 

DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

En vigencia de la Constitución política de 1 XX6 se ce
lebraron pactos internacionales de derechos humanos que 
consagran cláusulas reguladoras de los mecanismos de 
protección. 

En la Constitución y en las reformas que se le introdu
jeron no se consagraron estm mecanismos, pese a que 
Colombia intervino como parte en la mayoría de los pac
tos. Con la Constitución de 1991 se logró el reconocimiento 
expreso de los derechos fundamentales y, además, el esta
blecimiento de mecanismos de protección, tal como se 
expresó en la introducción. 

l. Declaración americana de los derechos y deberes 
del Hombre. En el artículo XVIII de la Declaración ame
ricana de los derechos y deberes del Hombre, expedida en 
mayo de 1948, Bogotá, se expresó: 

"Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer va
ler sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento 
sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la 
autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 
fundamentales consagrado constitucionalmente". 
2. Declaraciím Universal de los Derechos del Hom

bre. El artículo X de la Declaración Univers,:l de los De
rechos del Hombre, aprobada en diciembre de 1948, na
rís, estipuló: 

"Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante 
los tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons· 
titución o por la ley". 
3. Carta Internacional de Derechos Humanos. El 

inciso 3 dt>l artículo 2 del Pacte Internacional de las Na
ciones Unidas sobre derechos civiles y políticos, expedi
do en diciembre de 1966, Nueva York, dijo: 
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"Cada uno de los Estados partes en 
el presente pacto se compromete a ga
rantizar que: a) Toda persona cuyos de
rechos o libertades reconocidas en el 
presente Pacto hayan sido violadas po
drá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido, come

tida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o 
legislativa, o cualquiera otra autoridad prevista por el sistema le
gal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades del recur
so judicial; e) Las autoridades competentes cumplirán toda deci
sión y que se haya estimado procedente el recurso". 
4. Convención americana sobre Derechos Humanos, 

"Pacto de San .José de Costa Rica". El artículo 25 de la 
Convención americana sobre Derechos Humanos, suscrita 
en noviembre de 1969, (San José Costa Rica), estableció: 

"Protección judicial. Toda persona tiene derecho a un re
curso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu
ción, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 
sea sometida por personas que actúen en ejercicio de sus fun
ciones oficiales. 2. Los Estados partes se comprometen; a) a 
garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga tal recurso: b) a desarrollar las posibilidades del 
recurso judicial, y e) a garantizar el cumplimiento por las autori
dades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso". 

8. INCORPORACIÓN DE LOS PACTOS 

INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO 

Estos pactos ratificados por el Congreso de la repúbli
ca entraron a formar parte del ordenamiento jurídico co
lombiano, a partir de la vigencia de las leyes por las cuales 
rueron aprobadas. 

Posteriormente este procedimiento de incorporación nor
mativa se reconoció por el Constituyente de 1991 y, por ello, 
el artículo 93 de la Carta preceptúa: "Los tratados y conve
nios intemacionales ratificados por el Congreso que recono
cen los derechos humanos y que prohiben su limitación en 
los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. 

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacio
nales sobre derechos humanos ratificados por Colombia." 

Con la Constitución de 1991 se reconoció la necesi
dad de regular mecanismos de protección de los derechos 
humanos y, por ello, entre otros, se estableció la acción de 
cumplimiento. 

En síntesis, la acción de cumplimiento es un derecho 
público efectivo, sencillo, breve y rápido, cuyo objetivo 
es amparar el derecho colectivo al medio ambiente. 

Es importante considerar cómo está consagrada la parte 
dogmática en la Constitución colombiana en lo que atañe a lo 
derechos concretamente, con el objeto de ubicar las garantías 
o mecanismos de tales derechos constitucionales, en la mis
ma Carta, a fin de ocupamos de la acción de cumplimiento. 

CONSAGRACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS 

El título 11 de la Constitución trata de los derechos, las 
garantías y los deberes, distribuido en tres capítulos, a saber: 
l. Capítulo l. De los derechos fundamentales. 
2. Capítulo 11. De los derechos sociales, económicos y 

culturales. 

3. Capítulo 111. De los derechos colectivos y del ambiente. 
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Mecanismos de protección 
en la Constitución política 
El capítulo IV de la Constitución no se relaciona pro

piamente con los derechos en sí, sino con la protección y 
aplicación de los derechos. En otras palabras, con las ga
rantías o mecanismos de protección de los derechos, que 
el Constituyente consagró así: 

l. La acción de tutela regulada en el artículo X6 para la 
protección de los derechos constitucionales fundamenta
les, el cual expresa: 

"Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces en todo momento y lugar, mediante un procedimiento pre
ferente y sumario, por si misma o por quien actué a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamen
tales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública". 
2. Las acciones populares consagradas en el artículo 

88 para proteger los derechos e intereses colectivos, cuyo 
texto dice: 

"La ley regulará las acciones populares para la protección 
de los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patri
monio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral 
administrativa, el ambiente. la libre competencia económica y 
otros de similar naturaleza que se definen en ella ... 
3. La acción de cumplimiento prevista en el artículo 

P-7, según la cual "toda persona podr~í acudir ante la auto
ridad judicial para hacer érectivo el cumplimiento de una 
ley o un acto administrativo. 

En caso de prosperar la acción, la sentencia ordenar:t a 
la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido". 

LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

El estudio y análisis de la acción de cumplimiento con
tiene dos partes: l. La hase constitucional y 2. La base legal. 

J. La base constitucional 
Como se expresó, la acción está consagrada en el artí

culo 87 de la Constitución. Es importante exponer los ar
gumentos jurídicos que se rormularon durante los debates 
de la Asamblea Nacional Constituyente para el estableci
miento de esta acción. 

a) Constituyente Át.VARo G(JMI:Z HulnAillJ. El extinto 
político presentó el proyecto con una expmición de moti
vos que en algunos apartes se resalta lo que sigue: 

"Éste es el principio de legalidad, en virtud del cual todas las 
actuaciones de las autoridades públicas han de ampararse en la 
ley, e igualmente han de encontrarse en la ley su fundamento y su 
limite. No pueden, pues, las autoridades públicas, actuar por su 
libre iniciativa ni con respaldo en su sola autoridad. Todos sus ac
tos y disposiciones deben ajustarse al/imite de sus competencias, 
los cuales son señalados por las ramas, ora de manera general, 
ora de manera especifica, de suerte que la infracción directa de las 
leyes o la extralimitación de las mismas, en ejercicio de sus funcio
nes públicas, compromete la responsabilidad de las autoridades. 

La misma consecuencia, esto es, comprometer la responsa
bilidad de las autoridades debe seguirse de una situación tan seria 
e importante como la infracción por 1nacción de las autoridades, 
genéricamente conocida como la omisión de sus deberes. 

Por ello resulta inadmisible que las autoridades públicas, en
frente de los deberes que les impongan la Constitución y la ley 
con el afán de atender el interés general, puedan asumir actitu· 
des pasivas e inertes, e incurran en conductas omisivas que, a la 
postre, constituyen Inobservancia de sus deberes. Con tal com
portamiento se defraudan -con muy graves consecuencias-las 
expectativas de los asociados que esperanzadamente guardan 
el obrar de sus autoridades." 
b) Constituyente JAIME ARIAS L(JPEZ. En la ponencia 

presentada en la sesión de la Comisión primera, el día 6 de 
Mayo de 1991, el distinguidojurista cxpresú: 
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" ... la acción de cumplimiento tiene su razón de ser en la 
falta de aplicación del ordenamiento juridico y en el desaca
to cotidiano y recurrente de la ley. 
Luego agrega: 

" ... tenemos que reconocer que el problema legislativo 
que se ha visto en Colombia no es solamente porque el 
legislativo no legisle en todos sus órdenes, sino también 
que esa ley, esas ordenanzas, esos acuerdos, muchas ve
ces no los ejecutan; entonces lo que queremos establecer 
aqui es una acción para que una vez que la ley ha cumpli
do con todo su tramite y ha entrado en vigencia a través de 
su publicación ... pues sea puesta en vigencia de verdad y 
que las personas, por ese interés general que les asiste, tengan 
un mecanismo a través del cual se puedan hacer efectivas[ ... ] 

[ ... ]lo mismo pasa también con los actos administrativos. Se 
ve cómo muchas veces las situaciones administrativas se defi
nen a través de los actos correspondientes pero no se ejecutan; 
entonces la obra pública o el servicio público o la intervención en 
un caso determinado y concreto que se ha solicitado, simple
mente no se ejecuta porque el funcionario no lo hace. Entonces 
lo que esta pidiendo aqui es que se le dé a la comunidad un 
mecanismo para que se haga efectivo eso ... " 
e) Constituyente J l ';\ N CARLOS Esc;J'JóRRA. Para e l co ns

ti tuyente Juan Carlos Esguerra Portocarrero con la acc ión 
de cumplimiento .. lo que se pretende consagrar es LlllO de 
los postulados fundamentales del es tado de derecho cual es 
el respeto, la vigenci a y el imperio de la ley, que no puede 
ser una mera dec laración o intenci <'ln para que el gobierno 

se rese rve el derecho de cumpli r o no, según considere que 
es conveniente oportuno o financieramente viable' '. 

2. Base legal 
En primer lugar debemos considerar la acción regla

mentada para la pro tección del derecho a un ambi ente sano, 
l~n la ley 94 de 1993 . la que para su procedimiento, remite 
a l procedimiento ejecu ti vo sin gular. regul ado en e l cód igo 
de proced imi ent o c ivil. 

Acerca de este procedimiento espec ia l el H. consejo 
de Est ado ha cxpres~1do en providencia de 27 de Octubre 
de 1995. con pnnencia de la H. consejera, Ora Nubia 
Clonólez Ceron , lo siguiente: 

"Sea lo primero reiterar la posición de la Sala, puesta de pre
sente en otros casos similares. sobre la inconveniencia y dificultad 
para aplicar las normas que rigen el proceso ejecutivo tendiente a 
hacer efectivas las obligaciones entre particulares, a aquél mediante 
el cual se pretende el cumplimiento de una ley o un acto adminis
trativo". (Actor Javier Roa Sa/azar, Expe. No. 3454.) 
En segundo lugar, hay que señalar que deb ido a las 

inconveniencias y dificultades ex puestas por la juri spru
dencia del H. cnns.:jo de Estado y los tribunales de lo con
tenc ioso administrativo en el Congreso se adel anta un pro

yec to de k y que regula genéricamente la acción de 
cumplimiento . estableciendo un procedimiento similar al 

de la accilÍn de tute la con su reglamentac ión especial y 

:1prop iada para el cabal ejercic io de es ta acc ión. 

NATURALEZA JURÍDICA 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

La jurisprudencia de l H. consejo de Estado prec isa la 
naturale t.a jurídica de la acción en dos trascende nt a les 

decisiones: 
En providenci~l de agostn 15 de 1995, dij o: 

"En efecto, las autoridades públicas que actúan dentro de 
un estado de derecho están sometidas al principio de legalidad, 
el cual implica que sólo pueden realizar aquellas actividades que 
les han sido atribuidas como competencias propias de su cargo y 
respecto de las cuales tienen la obligación de ejercerlas y cum
plirlas. A si las cosas, más que un titulo ejecutivo en el que conste 
una obligación clara, expresa y exigible, la ley es, para las auto
ridades que ejercen funciones públicas, la fuente de la cual deri-
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va su potestad de ejercicio y, a la vez, su obligación de ejercer o 
realizar una actividad que constituye la concreción de una fun
ción estatal: Sala plena de lo contencioso administrativo, Expe
diente No 2820, Consejera ponente Doctora Consuelo Sarria 
Oleas, Actor: Juan Londoño y otra. 
E n providencia de septiembre 27 de 1994. con ponen

c ia de l 11. consejero. Dr. Daniel Suárez Hernández , e l H. 
consejo de Estado, expresó: 

"Por último conviene recorda r cómo para adelantar un pro
ceso ejecutivo singular conforme al Código de Procedimiento Civil, 
estatuto al cual remite el articulo 77 de la ley 99 de 1993, para 
tramitar la acción de cumplimiento se requiere de un tftulo 
ejecutivo, entendido éste como el documento o documentos au
ténticos que constituyan plena prueba contra el demandado, de 
la exis tencia a su cargo de una obligación expresa, clara y exigi
ble. Estos mismos elementos basicos para el éxito de la ejecu
ción considera la sala que deben igualmente exigirse para el 
tramite de la acción de cumplimiento". 

"Se trata, entonces, de que la obligación a cargo del deman
dado sea perfectamente determinada y ofrezca certeza acerca 
del derecho que se pretende reclamar, de tal forma que debe el 
juzgador encontrar ese derecho suficientemente demostrado .. 
que las disposiciones y los actos administrativos han sido 
cumplidos. Pero no se trata de una obligación de caracter abs
tracto y general como la que regularmente deriva de la ley ... se 
requiere que esa obligación se concrete también regularmente a 
un acto de la administración mediante el cual se imponga espe
cifica y concretamente el cumplimien to de una obligación, la que, 
al ser insatisfecha, entonces si permita el ejercicio de la acción 
de cumplimiento por las vias del proceso ejecutivo" (Actor corpo
ración acción pública). 
De acuerdo al enunciado de la ponencia nos ocuparemos 

únicamente de la acción de cumplimiento, en lo que concier
ne a la proteccilÍn del derecho colectivo del medio ambiente, 
reglamentada en la ley 99 de 1993; anunc iando algunos as 
pectos que contiene e l nuevo proyecto de ley que cursa ac
tua lmente en e l Congreso ele Colombia, mediante el cual se 
reglamenta en forma general la acc ión de cumplimiento. 

PRIMERA PARTE. 

LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO COMO MECANISMO 

DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A UN AMBIENTE SANO 

En la regul:1c ión ele los derechos co lecti vos e l constitu
yente incluyó el derecho al medio ambiente. En el arl. 79: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizara la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el/ogro de estos fines." 
El Co ngreso de la república expidió la ley 99, de di

ciembre 22 de 1993, "por la cual se crea el Mini ste rio del 

med io ambi ente , se reordena el sec tor público encargado 

de la gestión y conservación del medio ambiente y los re
cu rsos na tura les rcnov:1bles, se organ iLa el Sistema Na
cional Ambi ental, S IN A y se dictan ntras disposiciones". 

E l título XI, artículos 77 a X2 de la ley 99 consagró la 
acción de cumplimi ento en asuntos ambientales , reglamen-
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tando así e l anículo 87 de la Cons

titución que establece este mecanis
mo de protección. Con base en esta 
normatí vi dad enunciaremos des

críptívamente los siguientes ele-
mentos que estructuran esta acción. 

l. Desarrollo de la accüín de cumplimiento 
El artículo 77 preceptúa que·· el efectivo cumplimiento 

de las leyes o actos administrativos que tengan relación dí

reCia con la protección y defensa del medio ambiente podrá 
ser demandado'" . en ejercicio de la acc ión ele cumplimiento. 

En otras· palabras, cuando no se es tén cumpliendo le
yes o actos administrativos que se re lac ionen en forma 
directa con el medio ambiente, se podrá pedir ante el juCI. 
su protección y defensa. 

2. Legitimación 
La legitimación se debe enfocar por activa y por pasiva. 
a) Legitimación activa. Est<11egitimado para promo-

ver esta acción cualquier persona natural o jurídica. En las 
jurídicas pueden considerarse las personas jurídicas de de

recho público y las personas jurídicas de derecho privado ; 
por lo tanto. una 
persona de dere-
cho público pue
de demandar a 
otra persona jurí

dica de derecho 
público. 

La acción de 
cumplimiento la 

puede ejercer 
cualquier perso
na , sin ac reditar 

interés jurídico 
particular. Esto 
resalta su e<mícter 
democrútico y. 
consec uencial-
mente. ésta se considera como uno de los canales de la 
democracia partícípativa; por consiguiente. su ejercicio es 
de carácter jurídico-político. 

b) Legitimación pasiva. La parle pasiva siempre serú 
la au toridad pública, porque a ésta le compete el ejercicio 
de las funciones estatales que le atribuye n la Constitución. 
las leyes y los actos administrativos. Esta normali vídad 

jurídica le asigna las competencias a las autoridades y . 
por consiguiente. los deberes que deben cumplir para la 
realizac ión de los fines del Estado. Cuando hay omisión 

en e l ejercicio de las fun ciones no sólo la autoridad es 
responsable penal y disciplinariamente. sino que el deber 
omitido genera el ejercicio de la acción para que la autori
dadjudicial ordene a la autoridad renuente al cumplimiento 
del deber y. por ende. al ejercicio de las competencias cons
titucional. legal y reglamen tariamente asignadas. 

3. Competencia 
Se distinguen dos clases de competencias. a saber: 

a) Competencia del tribuna l contencioso administrati
vo ele Cundinamarca. "S i el cumplimi ento proviniere de 

una autoridad del orden nacional , será competente para 
conocer del proceso de ejecución, en primera instancia. el 
tribunal contencioso administrativo de Cundinamarca". 

b) Competencia de los tribunales contenciosos admi
nistrativos del país. "En los demás casos , el tribunal admi
ni strativo correspondiente a la jurisdicción de la autoridad 
demandada'', es el competente para conocer de la acción. 

4. Procedimiento 
Se debe seguir el proccdímíento de ejecución singular. 

regulado en el titulo XXVII. capítulo 1, artículos 4X8. si
guientes y concordanles del código de procedimiento civil. 
en e l cual se destacan las siguientes ac tuaciones procesales: 

El requerimiento 
a) "Para librar el mandamiento de ejecución el _¡uez 

del conocimiento requerirá al jefe o director de la entidad 

demandada para que por escrito m~1ni fieste la forma como 
se está cumpl iendo con las leyes y ;lelos administrativos 
in vocados· ·. preceptú;¡ e l artículo 70. 

El mandamiento de ejecución 
b) "Pasados ocho días háb il es s in que se obtenga res

puesta del lllncionario. se proceded a decretar la ejecu
c ión. En el mandamiento de ejecución se condenará en 
costas al funcionario renuente y a la en tidad que pcrtencL

ca. quienes serún solidariamente responsables de su pago". 
establece el artículo 80. 

5. Desistibilidad e imprescriptibilidad 
Se destaca además que la accí<Ín de cumplimiento no 

es desistible ni imprescriptibl e , según lo establecido por 
los artículos 81 y 
X2 de la ley 00. 

Como se ob-
serva es una ac
ción de origen 

COn S l i lUC iOn aJ 

con reglamenta
ción en el dere
cho p1~i vado; con

cretamente, se 
t1·ata de un proce
dimiento especial 
de ca r;íc ler civil 
con reg las espe-

c iales. 
Se rqdamcn-

la así e l debido 
proceso para el ejercicio de la acción de cu mplimiento. 
sin olvidar que en su desarrollo se debe garanti1.ar adcm:1s 
el derecho a la del'cnsa del sujeto pasivo de la relaci\ín 
jurídico-procesal. 

Actualmente cursa en el Congreso de la república un 
proyecto de ley que reglamenta la acción de cumplimiento 

de manera gene ral . dúndole pleno desarrollo al artículo R7 
de la Consti tución colombiana. ID&SI 
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